SHP descarta que Ley de Promoción de Servicios Turísticos en bienes del patrimonio afecte intereses del pueblo

· Lima, ene. 14 (ANDINA).- La recientemente promulgada Ley de Promoción de Desarrollo Sostenible de Servicios Turísticos en los Bienes Inmuebles, Integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, no va en contra de los intereses del pueblo, señaló hoy el presidente de la Sociedad Hoteles del Perú (SHP), José Koechlin. 
“Los monumentos no se van a dar en concesión, lo que se va a dar en concesión es algún área que esté en el ámbito del monumento, en el cual se construirá el mejor hotel posible, y esto está definido en la legislación peruana como hoteles de cuatro y cinco estrellas”, explicó a la agencia Andina
“Se está entendiendo mal, hay una mala interpretación, la ley está a favor de la preservación de los bienes culturales mediante la inversión privada”, subrayó.

Señaló que la referida ley persigue brindar una mejor atención al turista y crear los fondos para que los monumentos históricos sean autosostenibles, y es la unión de los sectores público y privado para el beneficio social.

Asimismo, manifestó que el nuevo dispositivo legal fomentará la inversión privada, generará empleo directo e indirecto, así como el alivio a la pobreza de las comunidades donde se ubican los bienes patrimoniales, en los cuales se desarrollarán las inversiones hoteleras.

También recalcó que los miembros de la SHP apoyan la preservación adecuada del patrimonio cultural y varios patrimonios culturales en la región Cusco se encuentran aptos para recibir la inversión privada.

De otro lado, manifestó su preocupación por la movilización que se realizará en la ciudad del Cusco contra la referida ley e hizo un llamado a la reflexión a la alcaldesa del Cusco, Marina Sequeiros, para que deponga su medida “que perjudicaría el normal desarrollo de la actividad turística que genera el mayor número de empleos en dicho departamento”.
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